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Argo Community High School D217 

Política del programa 

 
 

Filosofía del programa 

Argo Community High School cree que integrar la tecnología en la instrucción es esencial para preparar a los 

estudiantes para la universidad o el lugar de trabajo. Aprender a utilizar la tecnología para comunicarse, conectarse 

y colaborar entre sí es necesario para tener éxito en la sociedad actual. Una manera en la que se logra este objetivo 

es mediante el programa One-2-One Learning de Argo, que proporciona a los estudiantes un dispositivo informático 

móvil para su uso dentro y fuera de la escuela. La siguiente información explica las responsabilidades y expectativas 

que acompañan la participación en el programa One-2-One Learning.     

Pautas: 

El programa One-2-One Learning será parte de la experiencia diaria de su hijo en el aula de clases. Argo considera 

que el uso de un dispositivo informático móvil proporcionado por la escuela es un privilegio. Por lo tanto, se deben 

cumplir las siguientes pautas para que cada estudiante continúe su participación en el programa One-2-One Learning 

sin consecuencia alguna.  

Un padre/tutor y el estudiante deben indicar su aceptación de estas políticas mediante la colocación de sus iniciales 

en cada pauta individual y la colocación de su firma y la fecha al acuerdo completo. Los estudiantes que presentan 

un acuerdo completado y tienen permiso del personal de Argo Community High School podrán llevarse un dispositivo 

móvil al hogar mientras estén inscriptos en una clase que participe. El personal podrá quitar este privilegio en 

cualquier momento  por incumplimiento de estas pautas.  

 

1. El dispositivo debe utilizarse únicamente para fines relacionados con la escuela y es un recurso de 

aprendizaje necesario. 

El dispositivo no debe utilizarse para actividades inapropiadas o ilícitas, actividades comerciales o cualquier 

fin contrario a la misión educativa del distrito escolar o las políticas de la Junta de Educación. El dispositivo 

no debe ser utilizado por ninguna otra persona distinta del estudiante y el padre/tutor.  

El estudiante traerá un dispositivo completamente cargado, un cargador y un lápiz óptico a la escuela todos 

los días escolares. El estudiante es responsable de realizar su trabajo independientemente de si tiene este 

dispositivo. El uso del dispositivo en el aula se permitirá únicamente a discreción del profesor.  El 

incumplimiento de estas reglas puede resultar en consecuencias disciplinarias. El estudiante no utilizará el 

dispositivo en los baños o en los vestuarios.  

 

 Iniciales: _______ Padre/Tutor _______ Estudiante 
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2. El dispositivo es  propiedad del distrito y el distrito puede realizar búsquedas en él.  

Argo Community High School conserva la propiedad del dispositivo. El Distrito 217 ha autorizado a los 

estudiantes a que posean y utilicen la Propiedad en virtud del programa One-2-One Learning mientras 

cumplan con las políticas contenidas en este documento y en el manual del estudiante. Bajo ningún concepto 

la propiedad del dispositivo se transfiere a los estudiantes o a los padres/tutores.  

Los estudiantes no tienen expectativas de confidencialidad o privacidad con respecto a cualquier uso de un 

dispositivo proporcionado por la escuela, independientemente de si ese uso se lleva a cabo en el campus o 

fuera de él, ocurre durante el horario escolar o en el tiempo personal del estudiante, o se relaciona con fines 

relacionados con la escuela, en la medida en que lo permite la ley. ACHS podrá, sin previo aviso o 

consentimiento, registrar, supervisar, acceder, visualizar, controlar y documentar el uso de un dispositivo 

estudiantil, incluso mediante el uso de software de supervisión que permite a los empleados de ACHS 

visualizar las pantallas y la actividad en las computadoras, en cualquier momento por cualquier motivo 

relacionado con la operación del distrito, siempre que dicha conducta cumpla con la legislación pertinente. 

El Distrito no puede acceder de manera remota a los dispositivos con cámara en las computadoras. 

Todo uso ilícito será informado a la policía, y el distrito tomará todas las medidas, incluidas medidas 

disciplinarias, si se determina una violación. Cualquier archivo de datos de cualquier tipo almacenado en el 

dispositivo podrá o no ser devuelto al estudiante cuando se entregue el dispositivo. 

   

 

 Iniciales: _______ Padre/Tutor _______ Estudiante 

 

3. Filtro de contenido 

ACHS utiliza software diseñado para bloquear el acceso a determinados sitios de Internet y filtrar contenido 

según lo requiera la ley. El filtro de contenido se aplica tanto en la escuela como en el hogar. ACHS es 

consciente de que no se puede filtrar toda la información, y el distrito se esforzará por corregir cualquier 

insuficiencia conocida en el filtro de información sin inhibir indebidamente el uso educativo de contenido 

apropiado según la edad por parte del personal y los estudiantes. Los usuarios informarán a los profesores 

o administradores sobre cualquier acceso accidental a material inapropiado, para que se haga la 

modificación adecuada en el perfil de filtro. ACHS educa a los estudiantes sobre el comportamiento en línea 

adecuado, incluida la interacción con otras personas en sitios Web de redes sociales y en salas de chat, 

incluida la consciencia/respuesta al acoso cibernético. 

 Los padres o tutores son responsables de controlar el uso del dispositivo en el hogar por parte del 

estudiante. 

 Iniciales: _______ Padre/Tutor _______ Estudiante 
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4. Solo se puede instalar software con licencia bajo la dirección de TI en los dispositivos escolares.  

El estudiante  y el padre/tutor no están autorizados a instalar o desinstalar software en el dispositivo. Si el 

estudiante necesita un programa para fines relacionados con la escuela, el estudiante debe solicitar permiso 

de TI, y el departamento de TI llevará a cabo la instalación y/o desinstalación de cualquier software.  

 

 Iniciales: _______ Padre/Tutor _______ Estudiante 

 

5. El dispositivo debe ser entregado inmediatamente si es solicitado o retirado por el personal del distrito, 

o según lo que indique dicho personal.  

El dispositivo debe estar mantenido y en buena condición de funcionamiento cuando es devuelto.   Se podrá 

pedir al estudiante que devuelva el dispositivo por cualquier motivo, con o sin aviso previo.  

 

 Iniciales: _______ Padre/Tutor _______ Estudiante 

 

6. El distrito solucionará los problemas del dispositivo proporcionado relativos al uso en las instalaciones 

del distrito. 

 

Por ejemplo, si el dispositivo se conecta a Internet en la escuela pero no se conecta en otro lugar, el 

problema no será abordado por el distrito. Además, el distrito no brindará asistencia para problemas que 

surjan cuando se intentan conectar dispositivos personales, como una cámara digital personal. El 

mantenimiento del dispositivo no debe ser realizado por el estudiante o cualquier parte externa; todas las 

necesidades de mantenimiento deben ser realizadas por el departamento de tecnología del distrito u 

organizadas a través de él.  

 

 Iniciales: _______ Padre/Tutor _______ Estudiante 

 

7. El estudiante es responsable de asegurarse de que se esté realizando una copia de seguridad de sus 

archivos. 

Es sumamente recomendable que los estudiantes hagan copias de seguridad de sus archivos activamente. 

Argo Community High School no garantizará que cualquier archivo perdido pueda ser recuperado. El Distrito 

brinda servicios de almacenamiento en línea a todos los estudiantes a través de Microsoft OneDrive sin 

costo alguno para los estudiantes. Es responsabilidad del estudiante garantizar que están utilizando el 

servicio OneDrive como método de almacenamiento de sus archivos. 

 

 Iniciales: _______ Padre/Tutor _______ Estudiante 

 

8. El estudiante es responsable de la manipulación segura y el cuidado del dispositivo.  
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Los estudiantes aceptan la responsabilidad de tomar medidas razonables de cuidado y protección con 

respecto al dispositivo. Además, no intentarán reparar el dispositivo, actualizar el dispositivo o eludir los 

mecanismos de seguridad del dispositivo. Los dispositivos dañados deben ser devueltos para ser evaluados 

y reparados. El daño debido a negligencia o uso indebido resultará en cargos de mantenimiento, reparación 

y/o remplazo que se evaluarán de acuerdo con las tarifas vigentes. (Consulte el Apéndice A para ver una 

lista de tarifas). El estudiante no hará pintadas en el dispositivo ni lo personalizará. El estudiante no 

manipulará ni quitará ninguna etiqueta de identificación del fabricante o de la escuela, y debe informar al 

servicio de asistencia técnica para estudiantes cualquier etiqueta de identificación ilegible o faltante lo más 

pronto posible.  

El dispositivo debe permanecer en la carcasa protectora proporcionada en todo momento. El estudiante 

transportará el dispositivo de manera segura, incluso en el aula de clases, entre clases y fuera de la escuela. 

Cuando se encuentre en el campus y no esté en uso, el dispositivo debe ser asegurado en la bolsa 

proporcionada. El dispositivo no será balanceado, arrojado o aventado en ningún momento. Los 

estudiantes no deben colocar libros u objetos pesados en la bolsa con el dispositivo. 

 

 Iniciales: _______ Padre/Tutor _______ Estudiante 

 

9. Responsabilidades de los estudiantes con respecto equipo robado o perdido:  

Tan pronto como un estudiante sea incapaz de localizar el dispositivo, se considera perdido o robado y 

debe reportarse. 

 Si el dispositivo se pierde o es robado mientras se encuentran en la escuela, los estudiantes deben 

reportar la pérdida a un decano de inmediato. 

 Si el dispositivo se pierde o es robado fuera del día escolar, los estudiantes deben ponerse en contacto 

con la escuela para reportarlo como perdido: 

  Correo electrónico:  helpdesk@argohs.net     Teléfono: 708-467-5528 

  

Iniciales: _______ Padre/Tutor _______ Estudiante 

 

10. He revisado y acepto respetar la Política de Uso Aceptable del distrito que se incluye en el Manual del 

Estudiante durante el uso de este dispositivo. 

Entiendo que pueden imponerse medidas disciplinarias, también descritas en el Manual del Estudiante, si 

este dispositivo se utiliza de manera inapropiada. 

 

 Iniciales: _______ Padre/Tutor _______ Estudiante 

 

 

 

mailto:helpdesk@argohs.net
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Luego de colocar las iniciales en cada sección, firme esta página y devuelva las cinco páginas de la copia firmada 

original. 

ACEPTACIÓN POR PARTE DEL ESTUDIANTE:  

He leído y comprendo este documento. Comprendo que las violaciones de esta política y de la Política de Uso 

Aceptable de Argo Community HS pueden resultar en medidas disciplinarias que pueden incluir remisión a agencias 

externas, como organismos encargados de velar por el cumplimiento de las leyes, según corresponda. 

 

Nombre en letra de molde: ___________________________  ID del estudiante: ____________________________  

Firma: __________________________________ Fecha: ___________________________________  

 

ACEPTACIÓN POR PARTE DEL PADRE/TUTOR:  

He leído y comprendo este documento. Reforzaré el uso adecuado del dispositivo y alentaré a mi estudiante a que 

sea responsable. Comprendo que se pueden cobrar tarifas por mantenimiento, reparaciones y/o remplazos según 

se describe en el Apéndice A. Se evaluarán los cargos por equipos no devueltos, equipos perdidos o equipos dañados 

que sean resultado de la negligencia o del uso inadecuado o destrucción intencional. 

 

Nombre en letra de molde: _______________________________ Relación: _______________________________  

Firma: ___________________________________ Fecha: ____________________________________ 
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Apéndice A 

Tarifas por reparaciones/reemplazos 

 

 

Lápiz óptico perdido/roto ....................................... $50 

Teclado perdido/roto .............................................. $100 

Cargador perdido/roto ............................................ $50 

Daño físico al dispositivo ......................................... $200 

Pérdida de carcasa .................................................. $30 

Pérdida del dispositivo ............................................ Valor de remplazo 

Dispositivo con pintadas ......................................... $100 

 


